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SANTA FE, 24 de junio de 2013.- 

 
 VISTO el expediente de referencia donde obran las actuaciones relacionadas con la 
Convocatoria 2013-2014 del Programa de Movilidad Académico-Científica (PROMAC). 
   

ATENTO que se cuenta con el acta firmada por los integrantes de la Comisión 
Especial conformada al efecto de evaluar las propuestas presentadas, y 
  

CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la distribución y asignación de recursos propuesta por la Comisión 
Especial conformada al efecto de evaluar las propuesta presentadas en el marco de la 
Convocatoria del Programa de Movilidad Académico-Científica (PROMAC) 2013-2014, que 
a continuación se detalla: 
 

Orden Beneficiario Monto a 
otorgar en $ 

1 Enrique ALBRONOZ 6.000 

2 Lilian CORONEL 4.000 

3 Mario STORTI 4.000 

4 María Lucila SATUF 5.000 

5 María Elizabeth PARDINI 6.000 

6 Lucila ROMERO 4.000 

7 Daniela KRÖLING 4.000 

8 Carlos RAMONELL 4.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Ciencia y Técnica, y Área Económico-Financiera. Notifíquese a los interesados. Cumplido, 
archívese. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº  179/13 


